UNIVERSIDAD MIGUEL DE CERVANTES

RESOLUCION N° 21 - 2006
Declara convalidacién de asignaturas que indica

Santiago, 17 de julio de 2006.-

TENIENDO PRESENTE:

1° Que el proceso de convalidacién de asignaturas efectuado al sefior Cristian Abel Montenegro Morales, en el primer
semestre del afio 2000, no quedé registrado en un acta de convalidacién formal, pero si en su registro académico.

2° Que con el fin de normalizar situaciones histéricas pendientes en el Registro Académico de la Universidad, es de toda
conveniencia y justicia académica corregir dicha omisién, dejando constancia formal de dichas convalidaciones.

3° Las facultades que me confiere el articulo vigésimo quinto de los Estatutos de la Corporacién Universidad Miguel de
Cervantes.

RESUELVO

Declarense convalidadas las asignaturas cursadas y aprobadas por don CRISTIAN ABEL MONTENEGRO MORALES,
RUT 15.031.381-3 en la camera de Derecho de la Universidad de Atacama, en el afio 1998, por las siguientes
correspondientes al Plan de Estudios de nuestra Universidad :

Asignaturas aprobadas en Carrera de Origen Convalidada por:

Introduccién al Derecho (anual) Introduccién al Derecho 1y Il

Derecho Politico (anual) Derecho Politico | y Il

Derecho Econémico | (anual) Teoria Econémica y Politica Econémica
Introduccién a la Filosofia del Derecho Filosofia del Derecho

Técnicas de Estudio e Investigacion Investigacién Juridica

Andtese, comuniquese y archivese

Mercedes Auba Asvisio Francisco Cumplido Cereceda
Secretario General Rector
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